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NOTIFICADO POR ESTADO No.08 DEL 25 DE ENERO DE 2021. 

 

 

 

     En atención a la nueva revisión del plenario y a los escritos 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

       

     1.- REQUERIR al pagador de la Policía Nacional, a fin de que 

en el término de cinco (5) días, so pena de las sanciones legales 

por incumplimiento, dé contestación a nuestra comunicación del 19 

de noviembre de 2020. 

 

     2.- Igualmente, OFICIAR a la Policía Nacional, para que 

informe en el mismo término concedido en numeral anterior, el por 

qué no comunicó respecto a la medida de embargo decretada en este 

asunto a la Caja de Sueldos de Retiro en caso de que el demandado 

se hubiera pensionado, tal como se ordenó en auto del 8 de octubre 

de 2020. 

 

     3.- OFICIAR a CASUR indicándole que el descuento ordenado en 

la pensión del demandado corresponde al 25%, tal como se indicó en 

la sentencia proferida el 13 de agosto de 2007 y reiterado en 

providencia del 21 de septiembre de 2009.  

 

     Con el oficio remítase copia de los folios 116 a 127 y 171 

del cuaderno escaneado. 

 

     4.- NO tener en cuenta las peticiones realizadas por la 

abogada ANGELA U. BENAVIDES, por cuanto en el plenario no existe 

poder otorgado a ella por la actora para representarla en este 

proceso o “para actos específicos”, tal como lo indica la apoderada 

demandante. 
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     5.- La actora deberá estarse a lo antes decidido respecto a 

la entrega de títulos pedida. Comuníquesele a dicha parte por el 

medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE 
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